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Et Memorándum Múltiple N' 004-2023-MDSS-C/GM-GA de fecha 03 de febrero de 2023 del Gerente de

Adm¡nistrac¡ón; lnforme N' OO27-2023-GA-SGC-JHH/MDSS de Subgerente de Contabil¡dad: lnforme N' 34-

2023-LCV-SGT-MDSS de la Subgerente de Tesoreria. lnforme N' 139-2023-MDSS-C/GM-GA de fecha 06 de

febrero de 2023 del Gerente de Administrac¡ón; lnforme N' 571-GPP-MDSS-2023 de fecha 24 de abr¡l de

2023 de ta Gerente de Planeam¡ento y Presupueslo: Op¡nión Legal N' 0236-2023-GAL-MDSS/C de fecha 05

de mayo de 2023 del Gerente de Asuntos Legales, y

NSIDE

, de conformidad con lo establecido por el articulo 194" de Ia Constitución Politica del Perú, modi'icada por

s de Reforma Constitucional N'27680, N"28607 y N'30305 y el Art¡culo ll del Título Prel¡minar de la Ley

2797? Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomia
polít¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a. La aulonomia que la Constituc¡Ón

Polít¡ca del Pe rú establece para las mun¡cipal¡dades radica en la facu
y de adm¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jurfdico;

Itad de ejercer actos de gob¡emo,

admini

, med¡ante el numeral 2.12 del ARTICULO PRIMERO de la Resoluc¡ón de Alcaldía N" 19-2023-A-MDSS
e fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Mun¡cipal Arq. Héctor Ramos Ccor¡huaman, las

buc¡ones, facultades y obl¡gaciones de "Aprobar planes y directivas intemas de competencia de Alcald¡a
/os s,slemas adrn,n istrativos y de gest¡ón pública. asi como mod¡f¡cadas y/o deiañas sin efecto'',

ue, el artículo 39" de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidadés, establece en su últ¡mo párrafo que

las gerencias resuelven los aspectos admin¡strativos a su cargo a través de resoluciones y direct¡vas;

Que, mediante Memorándum Múltiple N' 004-2023-MDSS-C/GM-GA, de fecha 031022023, el lng.
Armando Muj¡ca Agu¡lar Gerente de Admin¡stración, en aras de la mejora, estandarizac¡ón y

modern¡zación de la gestión públ¡ca, solicita evaluación y op¡niÓn del proyecto de "D|RECTIVA

GENERAL QUE NORMA LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO, UTILIZACION Y

RENDICION DE FONDOS BAJO LA MODALIDAD DE ENCARGO /NIERIVO DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SAN SEEASIIAN'',

Que, med¡ante lnforme N" oo27-2023-GA-SGC-JHH/MDSS. de fecha 03 de febrero del 2023, el CPCC.
Jesús Huacac Huañec - Sub Gerente de Contabilidad, emite opinión técn¡ca sobre proyecto de directivas,
op¡nión en la que se realiza observac¡ones y sugerenclas:

Que, mediante lnforme N' 34-2023-LCV-SGT-MDSS, de fecha 06 de febrero del 2023, la CPC. Leticia

Corrales V¡llav¡cencio - Sub Gerente de Tesoreria, emite Opinión Técn¡ca favorable sobre el proyecto de
"DIRECTIVA GENERAL QUE NORMA LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO,
IJTILIZACION Y RENDICION DE FONDOS BAJO LA MODALIDAD DE ENCARGO INTERNO DE LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SE8ASíAN";

Que, med¡ante lnforme N' 139-2023-MDSS-C/GM-GA, de fecha 06 de febrero de\2023, el lng. Armando

Muj¡ca Agu¡larcerente de Adm¡nistrac¡ón, remite al Despacho de Gerencia Mun¡cipal, el Proyecto de

Diráctiva para su evaluac¡ón, op¡nión legal y aprobación, precisando que, en aras de la me.iora.

estandarizac¡ón y modernización de la gestión pública, se proceda a realizar un análisis de los

proced¡mientos adm¡nistrativos que sean de competencia de la Gerencia de AdministraciÓn:

Que, mediante lnforme N' 431-GPP-MDSS-2023, de fecha 29 de mazo del 2023,la Econ. Maria Milagros

Oliart Zamalloa, Gerente de Planeamiento y Presupuesto, rem¡te observaciones a la propuesta de

'sanSebaslián, cuna deAyilus y Panakas Reales'
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RESOLUCION DE GERENCN iNUNICIPAL N' 033-2O23.GM.ÍUIDSS

San Sebast¡án, 25 de mayo de 2023.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA TiUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN SEBA§TIAN
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,DIRECTIVA GENERAL QUE NORMA LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO,
UTILIZACION Y RENDICION DE FONDOS BAJO LA MODALIDAD DE ENCARGO INTERNO DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBAST/4N", que deberán ser tomadas en cuenta,

Oue, med¡ante lnforme N" 351-2023-MDSS-C/GM-GA, de 30 de mar¿o del 2023, el Gerente de
Admin¡stración, remite el levantamiento de observaciones formuladas al proyecto de "DIRECTIVA

GENERAL QUE NORMA LOS PROCEDIMIENIOS PARA EL OTORGAMIENTO. UTILIZACION Y

RENDICION DE FONDOS BAJO LA MODALIDAD DE ENCARGO /NTERNO DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SAN SEBASrlAN", y solic¡ta la reevaluación correspond¡ente;

sterior entrada en vigencia,

Que, las direct¡vas son documentos normat¡vos. elaborados y expedidos por los diversos órganos de la

Entidad, precisando polítlcas ¡nst¡tuc¡onales y determrnando los proced¡m¡entos que deben realzarse en la
ejecuc¡ón de una determinada acción, concordante con las disposiciones legales v¡gentes Las
d¡sposiciones emttidas por los diferentes órganos de ¡a Entidad enmarcados en asuntos de su

competencia que necesariamente deberán ser aprobados med¡ante el documento técnico normativo
denominado'DIRECTIVA";

Que, la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año f¡scal 2023, aprueba el

resupuesto para el sector público, asi mismo precrsa en su décimo cuarta dispos¡ción complementaria
"Se autoriza a las entidades del Gobierno Nac¡onal. para que en el marco de sus competenc@s

mpadidas con los gobternos regonales y gobernos locales. puedan pagar los v¡át¡cos y pasales de los
funcionarios y seN¡dores contratados bajo el réEmen del Decreto Leg¡slativo 276 y Decreto Legislat¡vo
728, et personal contratado balo el rég¡men laboral espec¡al del Decreto Legislat¡vo 1057, asi como al
persona I que se encuentre bajo el régimen de la Ley del Serv¡c¡o Civ¡l regulado por la Ley 30057, de los

biemos reg ¡onales y/o gobiemos locales y/o de las Zonas EconÓm¡cas Especiales ent¡dades adscrlfas a

gob¡ernos reg¡onales, con el f¡ n de br¡ndar apoyo técn¡co en la ¡mplementac¡Ón de las pol¡t¡cas

c¡onales y sectoiales y evaluar el cumpl¡miento de las funciones descentral¡zadas.";

ue, el Decreto Supremo N" 007-2013-EF establece disposiciones que regulan el otorgamiento de viáticos
para via¡es en comisión de servicros en el territor¡o nacional, fila la escala de viáticos para viajes al interior

del país que realicen los funcionanos y servidores públicos. así como otras dispos¡c¡ones reter¡das al

cálculo del monto en relación al t¡empo de duración de la com¡sión de servicios y de rendiciÓn de:uentas,

, ta Gerencra de Admrnistración , alcanza la propuesta de 'DIRECTIVA GENERAL QUE NORMA LOS

CEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO. UTILIZACION Y RENDICION DE FONDOS BAJO LA

ODALIDAD DE ENCARGO /NTERNO DE LA MIJNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEEAST/AN", qUE

I

t¡ene como finalidad opti
de San Sebastián, para
neces¡dades urgentes y

mizar la admrnrstración de los fondos de Caja Chica de la Municipal¡dad Distrital
racionaliz¿r el uso del dinero en efectivo, asegurando la oportuna alención de las
no previsibles de las Unidades Orgán¡cas, para su correcta habitaciÓn, rendiciÓn

de cuentas, repos¡ción, así como su custodia y reg¡stro respectivo,

Que, mediante Resolución de Gerencia Municrpal N' 061-201g-GM-MDSS de fecha 09/07/2019, se

aprueba la Drrect¡va N" 002-MOSS-2019 denominado "D¡rect¡va marco para la elaborac¡Ón, actual¡zac¡ón

'sanSebastián, cuna deAytlus y Panakas Reales'
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Que, mediante lnforme N" 012-SGPR-MDSS-2023, de fecha 2'l de abr¡l del 2023, el L¡c. Kiessling Castro
Mozo - Sub Gerente de Planeam¡ento y Rac¡onal¡zación, señala que el proyecto de directiva cumple con
todos los requ¡sitos de carácter legal puestos que se enmarcan en la normat¡va vigente y los paÉmetros
técn¡co y legales necesarios, por lo que emite el ¡nforme técnrco para que se prosiga con el trámite
correspondrente para su aprobación,

Que, mediante lnforme N' 571-GPP-MDSS-2023. de fecha 24 de abril del 2023, la Econ. Maria Milagros
Oliart Zamalloa- Gerente de Presupuesto de la MDSS. remite el ¡nforme técnrco favorable del Sub Gerente
de Planeamiento y Racionalización, para prosegu¡r con el trámite correspondiente para su aprobación y
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y aprobac¡ón de D¡rect¡va lnternas de la Muniapalidad D¡strtal de San Sebast¡án, cuya finalilad es

contar con un rnstrumento normativo que regule y uniform¡ce las actlvidades, accicnes y

responsab¡¡idades en la elaboración de las directrvas ¡nternas de las unidades orgánacas de la

Munic¡palidad Distr¡tal de San Sebastián y establece Ia estructura que debe tener una direct¡va, la
formulación, revis¡ón y aprobación de las directivas, difusión, archivo y responsabilidades;

Que, mediante Opinión Legal N" 0236-2023-GAL-MDSS/C de fecha 05 de mayo de 2023, el Gerente de

Asuntos Legales, OPINA que es PROCEDENTE aprobar la "DIRECTIVA GENERAL QUE NORMA LOS
PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO, UTILIZACION Y REND/C/ON DE FONDOS BAJO LA

MODALIDAD DE ENCARGO /NTERNO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASI/AA/",

Que, por las cons¡deracrones expuestas de conformidad a la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipa ¡dades,

y en merito a las facultades deiegadas mediante el numeral 2.12 del ARTÍCULO PRIMERO ResoluciÓn de

Alcaldia N' 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023,

frq.

SE RESUEL

ARTICULO PRIMERO: APROBAR ta "DIRECT\VA GENERAL QUE NORMA LOS PROCEDIM/ENTOS

PARA EL OTORGAMIENTO, UTILIZACION Y REND/C/ON DE FO|VDOS BAJO LA MODALIDAD DE

ENCARGO /NTERNO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SA/V SEAASIAN"; la misma que consta

de X numerales y tres (03) anexos, que forma parte de la presente resolución

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR sin efecto cualquief norma O directiva interna que se oponga a la aprobada

mediante el presente acto resolutivo.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a Ia Gerencia de Admtnistfación y Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto, asi como las demás unidades orgánicas, el cumplimiento de la presente Directiva

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la ofic¡na de Tecnologia y sistemas lnformáticos la publ¡cación de la
presente resotución en el portal institucional de la Municrpalidad oistr¡tal de san sebastián.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPUSC V IRCX¡VCSE.
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